
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESOLUCIÓN N° 516/2014

Viedma, 3 de septiembre de 2014.
VISTO:  el  expediente  N° SS-14-0147  caratulado:  “Departamento  Servicio  Social Circunscripcionales s/solicitud autorización encuentro anual”, y 

CONSIDERANDO:Que a fs. 1 la Sra. Jefa del Departamento Servicio Social de BARILOCHE, Lic. María de las Mercedes VIGNONI, eleva propuesta de organización de la Reunión Provincial Anual de los Departamentos Servicio Social del Poder Judicial, prevista para los días 16, 17 y 18/09/2014, conforme lo normado por el Art. 26°), Inc. b) de la Acordada 1/2005 y de acuerdo al temario agregado a fs. 3/7.Que la Administración General adoptará los recaudos que sean menester a los fines de la organización de dicho evento.Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:

1°) DISPONER la organización de la “Reunión Provincial Anual de los Departamentos Servicio Social de Poder Judicial” a realizarse durante los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2014 en la ciudad de S. C. de BARILOCHE.
2°) DISPONER que el Departamento Servicio Social de BARILOCHE esté a cargo de la coordinación de las actividades, según temario de fs. 3/7, con la colaboración de la Escuela de Capacitación Judicial, el Coordinador CTA y la Gerencia Administrativa de BARILOCHE.
3°)  AUTORIZAR la  concurrencia  de  dos  Asistentes  Sociales  de  los  Departamento Servicio Social de la Ira., 2da. y 4ta. Circunscripciones Judiciales y la totalidad de los Asistentes Sociales del Departamento Servicio Social de la 3ra. Circunscripción Judicial. A este efecto se reconocerán a los profesionales de VIEDMA, GENERAL ROCA y CIPOLLETTI los gastos de traslado y viáticos que correspondieren.
4°)  Disponer  la  suspensión  de  términos  procesales  en  los  Deptos.  Servicio  Social  de VIEDMA, BARILOCHE y CIPOLLETTI, los días 16 al 18/09/2014.
5°) Disponer que la Administración General adopte los recaudos en cuanto a previsión de fondos que sea menester, a los fines de la organización de dicho evento, en el marco de austeridad de las actuales circunstancias.
6°) Registrar, comunicar, tomar razón y oportunamente archivar.

Firmantes:BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI – Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ – APCARIÁN - Juez STJ.MIÓN – Administrador General.


